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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00982 00 

 
Clase de Proceso: Verbal de Pertenencia. 

Demandante: Teresa de Jesús Nonzoque López y Carlos Andrés Nonzoque López.  

Demandado(a): Vivienda Social Colombiana Ltda. VISICOL y Personas 

Determinadas. 

 

Téngase en cuenta para los fines a que haya lugar, las fotografías adosadas por 

la parte actora, respecto de la valla puesta en un lugar visible de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 375 del C. G. P. Por secretaría 

inclúyanse las mismas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas [num. 14, 

e.d.]. 

 

Por otra parte, y atendiendo lo manifestado por el extremo actor, se rectifica la 

información de los extremos procesales señalado en el cuadro de referencia 

del auto de fecha 27 de mayo del año en curso, dentro del presente proveído. 

 

Por último, se niega lo solicitado por el actor en torno a efectuar el retiro del 

auto calendado 27 de mayo de 2022 [num. 11, e.d.], por el cual se efectuó el 

requerimiento conforme los presupuestos del canon 317 del C.G.P., por 

improcedente; además, téngase en cuenta que el proveído en mención se 

encuentra en firme, sin que se hubiere efectuado algún reproche frente a su 

contenido; por tanto, debe estarse a lo allí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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